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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Sucesión No. 11001400303220170070700. 

 
Vista la actuación surtida y en atención a los documentos que 

anteceden, se DISPONE: 
 

1.) Agréguese y obre en autos, el memorial allegado por el señor 
apoderado judicial de los promotores de la presente acción liquidatoria, a 
través del cual, se pone en conocimiento la renuncia de los derechos 
herenciales que el co-heredero Timoleón Guerrero Gómez, efectuó sobre 
uno de los bienes relictos1, poniéndose en conocimiento de las partes e 
intervinientes para los fines pertinentes. 

 
2.) Sobre los efectos de dicha manifestación, se resolverá en su 

momento procesal oportuno (Arts. 507 y 508 del C.G.P.). 
 
3) No obstante lo anterior y ante la necesidad de vincular en legal 

forma al co-heredero en mención, se requiere al señor apoderado judicial 
de la parte actora, para que en el término de treinta (30) días, proceda a dar 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3° del auto calendado 18 
de marzo hogaño, procediendo a efectuar las diligencias de notificación por 
aviso judicial, del co-sucesor TIMOLEÓN GUERRERO GÓMEZ, so pena de 
tener por desistida la demanda, al tenor de lo dispuesto por el artículo 317 
ibídem. 

 
4.) Vencido el término otorgado en el numeral anterior, regrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite a que haya lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.85, hoy 09 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

                                      
1Véase el archivo “10 MANIFESTACIÓN RENUNCIA HERENCIA” 
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